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Abogado
JAVIER ALFONSO HERRERA MARTINEZ
Gerente General
CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S
anino@cllanos.co
tarifadiferencial@cllanos.co 
Villavicencio – Meta

REFERENCIA: Resolución Ministerio de Transporte Nro. 20213040037385 del 26
de agosto de 2021. Contrato  de Concesión Nro.  004 de 2015.
Proyecto I.P. Malla Vial del Meta. 

ASUNTO:  Respuesta a  “Envío solicitudes tarifa especial peaje: Ocoa envío
N° 0416”. Radicado ANI Nro. 20264090106312 del 29 de enero
de 2026.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación recibida en la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI
bajo el radicado del asunto, donde se remite solicitudes de la tarifa diferencial de la
estación de peaje Ocoa, y donde se deja constancia de la revisión de los requisitos de
dichas solicitudes por parte de la Concesión y de la Interventoría del proyecto mediante
comunicación  Nro.  01-2026-UTM-2512015-311-0078,  radicado  ANI  Nro.
20264090106312 del 29 de enero de 2026 de los vehículos relacionados a continuación:

 Peaje Ocoa envío Nro. 0416 servicio particular: 05

# SOLICIT
UD NRO.

BENEFICIARIO CÉDULA PLACA
VEHÍCULO
APROBADO

1 7851 MANUEL ALFONSO ORTIZ 17.422.327 KGH748
2 7852 LUCIA ALBERTINI RODRIGUEZ 1.121.875.106 JSO533
3 7853 ANDREY OVIEDO SALAZAR 1.118.020.245 NYS509
4 7854 ROGER FABIAN RODRIGUEZ ZANGUÑA 1.053.609.628 FNX536
5 7855 JULIANA GARCIA PASTOR 1.019.096.460 DAS736

Se procede a aprobar las respectivas solicitudes, para la asignación de este beneficio
especial  a  quienes  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  por  la  ANI  mediante
comunicación con radicado ANI Nro. 20255030137561 del 23 de abril de 2025, en virtud

Página | 1

No. de radicado al que responde: 
20264090106312



________________________________________________________________________
Agencia Nacional de Infraestructura
Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 484 88 60 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151

 Para  contestar   cite:
Radicado ANI No.: 20265030031121

*20265030031121*
Fecha: 30-01-2026

del  Artículo  4°  de  la  Resolución  Nro.  20213040037385  del  26  de  agosto  de  2021
expedida por el Ministerio de Transporte, por lo tanto, es avalada la solicitud remitida por
el Concesionario.

Atentamente,

JUAN CARLOS RENGIFO RAMÍREZ 
Gerente de Proyectos (E)
Vicepresidencia Ejecutiva

Anexos:
cc: 1) UNION TEMPORAL META radicacion@interventorias4g.com BOGOTA D.C. -2) CONCESION VIAL DE LOS LLANOS S.A.S. jherrera@cllanos.co TODOS TODOS
Proyectó:
VoBo: LAURA MARCELA CASANOVA ARENAS, LINA MARGARITA PASTRANA ALVIS 
Nro Rad Padre: 20264090106312
Nro Borrador: 20265030007405
GADF-F-012
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